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PRODUBANCO Anula
del 873 al

965 por pérdida Cta.
2060010084 de CEDE-
ÑO  MASIAS  LEO-
NIDAS LAUREANO.
169973/G

PRODUBANCO Anula
cheques del 2308 al
2308 por pérdida Cta.
2155001831 de BENA-
VIDES CARRION
IVELIA CECIBEL.
169973/G

PRODUBANCO Anula
cheques del 2219 al
222% por pérdida Cta.
2155001831 de BENA-
VIDES CARRION
IVELIA CECIBEL.
169973/6

G¿BNEBANCO NACIONAL DE FOMENTO

Banco “EL FOMENTO”
pone en conocimiento del
público, la anulación por
perdida de la cuenta No.
0270346460dela seño-
ra "Sara Margoth Segura
Yánez” con Cedula de ciu-
dadanía" 171156567-9

169892/5g

queda anulada la
cuenta de ahorros no.
4001385689 del banco
nacional de  fomén-
to a nombre de soco-
rro del carmen cobe-
ña rivas por perdida
170024/mig

cheques

ES

 

ECON

Queda anulada la
libreta de ahorros no.
4501284018 y la hbre-
ta de aportaciones
4501284017 a dela coo-
perativa 29 de octubre
a Nombre de SEGUN-
DO GERMANICO INTE
CUEVAS Por perdida
169993/mig

QUEDA ANULADA
la libreta de ahorros
no. 4501250584 de
la cooperativa 29 de
octubre a nombre de
JAIRO OMAR  ESPIN
PALOMINO Por perdida.
169992/mig

BancoCoop.29 deOctu-
bre” pone en conocimien-
to del público, la anula-
ción por perdida de la
cuenta No. 4501527880
del señor “Ramiro Andi-
no Aquilino Ramiro”
con Cedula de Ciuda-
danía + 050362435-5
169956/8
Queda anulados [os Cer-
tificados de Aportación
Número 4501312384
perteneciente al Sr.
KELYS RAMON PARRA-
se SANTOSde la COOP.

AHORRO CRE-
Biro 29 DE OCTUBRE
169964/vf

JUDICIAL

SECRETARÍA NACIO-
NAL DEL AGUA
DEMARCACIÓN
HIDROGRÁFICA
DE ESMERALDAS
ZONAL SANTO DOMIN-
GO DE LOS TSÁCHILAS
EXTRACTO JUDICIAL.
CAUSA No. 045TZ
LIDER ZONA
Ing. Carlos hores
SECRETARIA AD-HOC.
Ab. Karina Guevara C.

 

PETICIONARIO: SAMUEL
GARCÍA VHLAGOMEZ
RKAGASE CONOCER:
A los habitantes del
Recinto Estero Frío, vía
a Julio Moreno, margen
izquierdo, 25 Km. Del
centro, en la Parroquia
Río Verde, Cantón Santo
Domingo, Provincia Santo
Domingo delos Tsáchilas,
Santo Domingo, 4
de abril 2012.
SECRETARÍA NACIO-
NAL DEL AGUA DH DE
ESMERALDAS, ZONAL
SANTO DOMINGO DE
LOS TSÁCHILAS.- Santo
Domingo, a los 4 días
de abril del 2012, a las
12H00,.- VISTOS.- Ing
Carlos Flores, Líder Zonal
(E) Santo Domingo de
los Tsáchilas, designado
mediante memorando
SENAGUA No. CDHE15-
2011-073-M,de fecha 20
de septiembre del 2011,
gue mediante Acuerdo
Ministerial No. 2009-46
expedido el 13 de noviern-
bre del 2009 se crea la
Demarcación Hidrográfi-
ca de Esmeraldas, y con
Acuerdo Ministerial No.
201-334, del 5 de sep-.
tiembre del 2011, enel Art.
1 se establecen las dele-
gaciones y atribuciones
del Lider Zonal.- AVOCO
conocimiento a la pre-
sente causa de concesión
de agua,solicitada por el
señor SAMUEL GARCÍA
VILLAGOMEZ,dela ver-
tiente ubicada en el Recin-
to Estero Fría, vía a Julio
Moreno, margen izquier-
do, 25 Km. Del centro, en
la Parroquia Río Verde,
Cantón Santo Domingo,
Provincia Santo Domin-
go de los Tsáchilas, en to
principal DISPONGO: a)
Por cuanto la solicitud es
clara y reúne los requisitos

r
r
e

de ley, se le acepta a trámite.-
b) Comisiónese al señor Jete
Político de Santo Domingo,
para que cite a los usuarios
conocidos señores Heriberto
Erazo, Marco Sagbay, Joaquín
Chavéz, Gilberto Laz y Jobi-
to Quito, (vecinos del lugar)
y a los no conocidos, de las
aguas provententes del este-
ro, ubicada|en Parroquia Río

aaUsb37.200,00

GO DE LOS TSÁCHILAS.-
Santo Domingo, martes, 13
de diciembre del 201); las
12h45.- VISTOS: Por haberse
dado estricto cumplimiento
a lo dispuesto en decreto
inmediato anterior. Atenta la
demanda de alimentos por
la señora MAIDA DOLORES
TAPIA AGUALSACA, dis-

Manda depongo: 1.- La de
nar tamégiaa cautelar perso- Hue; UM.

«JUZGADO PRIMERO DE nal solicitada la peticionaria

casilla judicial, la cuantía y
autorización conferida porla
actora. -NOTIFIQUESE. + ...
P Dr. Marco Jirón Coronel,
Juez Adjunto. -Certifico,
-Abg. Virginia Velásquez
Triviño, Secretaria Adjunta,
siguen notificaciones .., *

. JUZGADO PRIMERO DE
LANIÑEZ 4y ADOLESCEN-

LLARQUnNoo

F) Dr, Marco Jirón Coro-

sigue notificaciones ...
. JUZGADO PRIMERO DE

LA NIÑEZ Y ADOLESCEN-
CIA DE SANTO DOMINGO
DE LOS TSACHILAS.-Santo
Domingo, jueves, 20 de
Juno del 2.012; las 12h24.
Atento al escrito presentado
por la señora AIDA DOLO-
RES TAPIA AGUALSACA,

co DE LOS TSACHILAS
Hay firma y sello

nel, Juez Adjunto, -Certufi- 169820/8fdeberá consignar el numero jur C
de cedula del demandado. co. Abg. Virginia Velásquez
-8. - Téngase en cuenta la Triviño, Secretaria Adjunta.-. a

¡ARE ú E

LA NIÑEZ Y ADOLESCEN-
CIA DE SANTO DOMIN-

AA 

REPUBLICA DEL ECUADOR
Superintendencia

Compañías

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL

SUSCRITO; FIJACION DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y
REFORMA DE ESTATUTOS DE AGROINDUSTRIA DEL PARAISO ;

S.A. AGROPARAISO

e
E
p

Se comunica al público que AGROINDUSTRIA DEL PARAISO S.A.
AGROPARAISO, con domicilio principal en la ciudad de Santo

Domingo, aumentó su capital social en USD $1'015.701,00; fijó

su nuevo capital autorizado y reformó sus estatutos por escritu-

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito
Metropolitano de Quito el 10 de abril del del 2012, Actos societa-

rios aprobados por la Superintendencia de Compañias, mediante

Resolución No. SC.13.DJCPTE.Q.12.003276 de 28 de junio de 2012

En virtud de la mencionada escritura pública, la compañía reforma

el artículo quinto del Estatuto Social, referente al capital social, de la
siguiente manera:

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.-El Capital Social Autorizado
la Compañía,de es de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS

MIL: DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US
$4"800.000), El Capital Suscrito y Pagado es de DOS MILLONES

CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS: UNIDOS DE

AMERICA (US $2"400.000), divido en dos millones cuatrocientas

mil (2.400.000)acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de valor nominal cada una”.

Distrito Metropolitano de Quito, 28 de junio de 2012

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

EXP. 48972

Tr. 01112.000434
1735-LG  

 

dadsocial »indica el estudio.

La investigación señala

que los jóvenes se incorpo-

ran al mercado laboral con
trabajos precarios en los

que, además, no gozan de

beneficios que mandala ley
ni de un salario acorde a sus
capacidades.

En Ecuadorse estima que

hay 1,3 millones de personas
entre 18 y 30 años que son
parte de la Población Econó-

micamente Activa (PEA). De

dicho universo, 33% trabaja
en el sector informal, María

Eugenia Foster, miembro del
área de jóvenes del Centro
Ecuatoriano de Promoción

de la Mujer (Cepam), califica
de difícil la situación laboral
para el grupo etario.

Para elía, muchos de sus
integrantes deben traba-

jar en pequeños negocios

donde los explotan “porque

laboran 10 ó 12 horas, con
salarios bajísimos”, observa.

Otros, en cambio, laboran

en operadoras telefónicas
(call centers) o en cadenas de

comidas rápidas, ocupacio-
nes en las que, “pese a estar

en el sector formal, son mal-
tratados”, cuentala activista.

José Luis Echeverría,

miembro de la organización
juvenil Liceo de Líderes, con-
firmaqueesa situación la vive
ese segmento en el país. Dice
que lo ha palpado en el reco-

rrido por 20 ciudades ecua-
torianas, que junto con otros
jóvenes, realiza para formar
una agenda socialjuvenil.

 


